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i.*' No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su tm 
norte en la Caja provincial. Kn las subastas celebradas por entidades 

. oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y d de enero de 1895.

civil 118 la provincia
CIRCULAR NÚM. 92.

Servicio provincial de Ganadería
Hibiéndoee presentado la epizoetía 

de peste porcina en el ganado existen 
te en término municipal de Novlercas; 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa, 
todo el término municipal; como zona 
infecta, los locales ocupados por los 
animales enfermos, y zona de inmuni 
zación, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: aislamiento riguroso 
délos enfermos y sospechosos, sus 
pensión de ferias y mercados en las 
zonas infecta y sospechosa, destruc 
ción de los cadáveres por la crema 
ción, se prohibirá el comercio de cer 
dos dentro de la zona infecta y sospe 
choea, hasta que se declare la extín 
ción de la epizootia. Se considerará 
extinguida la enfermedad después que 
hayan transcurrido treinta días sin 
registrarse ningún nuevo caso.

Soria 18 de abril de 1953.
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .

leleoiciáD provincial de ibaslecimienlQs 
j Traiisporles

^cio-circuZíir.—Regulando la conserva
ción de huevos en frigoríficos por las

graneas avico'as
Teniendo en cuenta la gran impor 

tanela que representa el establecí 
miento de granjas avícolas para la 
economía nacional, por la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
Portes en oficio-circular número 689, 
de 26 de marzo último, a petición del 
sindicato Nacional de Ganadería, ha 
'ctado las normas sobre conservación 
6 huevos en cámaras frigoríficas por 
a8 granjas avícolas: .

Se autoriza la conservación de 
Uevos en cámaras frigoríficas, bien 
6 carácter particular o en alquiler, a 
8 ^¡cultores que oficialmente estén 

^conocidos como propietarios de gran 
la8 avícolas.

&) Los avicultores a quienes pudie 
ra interesar acogerse , a este sistema 
de almacenamiento, deberán dirigir 
una instancia a estos Servicios, acom 
panada de un informe de la Delega 
ción local del lugar donde radiquen 
las explotaciones, en la que se indi 
que la raza de selección y la pobla 
ción avícola que comprenden.

■ c) Podrán acogerse a estos benefi 
clos los avicultores, bien individual 
mente o mediante los Grupos provkn 
cíales, o a través de las Cooperativas, 
y siempre que se hallen en posesión 
del carnet sindical extendido por el 
Grupo Nacional de Avicultura del Sin 
dicato Nacional de Ganadería.

d) Los huevos podrán tener entra 
da en los frigoríficos hasta el 15 de 
junio, y pasada dicha fecha los aVicul 
toree vendrán obligados a declarar 
ante esta Delegación provincial las 
cantidades conservadas hasta dicha 
fecha, como asimismo las salidas 
mensuales hasta la total terminación 
de las existencias, pudlendo éstas ven 
derse en el momento que consideren 
oportuno, sin sujeción a precio ni a 
Intervención alguna en cuanto a su 
distribución.

, «) Para poder acogerse a estos be
neficios, las granjas deberán tener

1 como mínimo una población avícola 
superior a quinientas aves, con razas 
seleccionadas y definidas y la canti 
dad máxima qu¿ podrán'conservar en 
frigoríficos será la correspondiente a 
veinticinco huevos por ave.

Asimismo, se establece como requi 
sito previo para la introducción de 
huevos en los frigoríficos, el sellado 
de cada huevo con un sello de tinta 
Indeleble que identifique la granja de 
procedencia.

Soria 20 de abril de 1953.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Luis López Pando.—Pa 
ra conocimiento y cumplimiento: Se 
ñores Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, pro 
pietarios de granjas avícolas y públi 
co en general. • 1015

' AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo

cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 

x la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en la Ca 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe que alean 
ce la adjudicación, imperte del canon 
establecido por el Servicio Nacional 
de la Madera y asimismo ingresará en 
la Habilitación del Distrito Forestal, 
el presupuesto de indemnizaciones que 
asciende a la cantidad de 1.744'92 pe 
setas en el primero de los aprovecha 
mientos, 313'57 en el segundo y peee 
tas 357'61 en el último. Independiente 
de los ingresos anteriormente citados 
el que resulte adjudicatario del primer 
aprovechamiento ingresará la canti 
dad de 3.492'06 pesetas por gastos de 
corta y pela de los productos.

La ejecución de los mismos se regí 
rá por las condiciones facultativas in 
sertas en el Boletín oficial de la provin 
cia, fecha 11 de septiembre de 1950 
y económico administrativas de este 
Ayuntamiento. , , '

Estos aprovechamientos están exea 
tos de entrega de traviesas a la 
RENFE.

Soria 17 de abril de 1953.—El Alcal 
de, Ensebio F. de Velasco. 1019

Modelo de proposición
Don.....  de........ años de edad, 

natural de....... .  provincia (le....., 
con residencia en ... ., calle de.......  
núm........... . en representación- de 
.... , lo cual acredita con .. .en 
posesión del Certificado Profesional 
de la clase de ...., núm. ..., en reía 
ción con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de ..:... 
de fecha........, en el monte......... . de 
la pertenencia de........ .  ofrece la can 
tidad de..........pesetas,

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado Profesional reae 
fiado y Hoja de Compras núm. ... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas, en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

a Jas normas en vigencia, la enajena 
ción de los aprovechamientos siguien 
tes, en la Sección 5.a del monte Pinar 
Grande, núm. 172 del Catálogo, de la 
pertenencia de Soria y su Tierra:

l .° 473 pinos cortados y pelados, 
albares, negrales, sin resinar y resina 
dos, que . cubican con corteza metros 
cúbicos maderables 229'481, y 3'323 
metros cúbicos leñosos de troncos en 
los cuarteles B, tramo IV; C, tramos 
IV y V, y D, tramo I, bajo el tipo de 
tasación de 74 628'85 pesetas.

2 .° 122 pinos secos y desarraiga 
dos, albares, negrales sin resinar y re 
Binados, que cubican 30'699 metros 
cúbicos de madera, 4'749 metros cú 
bicos leñosos de troncos y 5'471 me 
tros cúbicos de leñas de copas, en los 
cinco tramos del cuartel F, bajo el ti 
po de tasación de 9 581'33 pesetas, y

3 .° 121 secos y desarraigados, al 
bares, negrales, sin resinar y resina 
dos, que cubican 30'794 metros cúbi 
eos de madera, 5'351 metros cúbicos 
de leñosos de tronco y 5'797 metros 
cúbicos de leñas de copas, en los cin 
co tramos del cuartel A, bajo el tipo 
de tasación de 10.140'98 pesetas.

Habiéndose clasificado estos aprove 
ch: mi en tos como correspondientes al 
Grupo 1.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los. poseedoras de Certifica 
do profesional de las clases A, B o C, 
siendo requisito indispensable acompa ' 
ñar el mismo a la proposición, eñ 
unión de la hoja de compras anexa 
que se desee utilizar y decláración en ‘ 
la que el licitador afirme, bajo su res i 
ponsabilidad, no hallarse comprendí i 
do en los casos de incapacidad o in 
compatibilidad señalados por los ar 
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Con 
tratación délas Corporación38 Loca 
les.

Cada aprovechamiento será objeto 
de una subasta, las cuales tendrán lu 
gar en estas Casas Consistoriales el 
siguiente día hábil, al en que terminen 
los veinte días, también hábiles, con 
tados a partir del siguiente al de la fe 
cha del Boletín o/icial de la provincia en 
que aparezca este anuncio, dando co 
mienzo a las doce de i a mañana y ce । 
lebrándose Ininterrumpidamente una ’ 
a continuac ón de otra por el orden ¡ 
que.van expresadas.

Las proposiciones reintegradas con 
4'70 pesetas, se entregarán en sobre

M.C.D. 2022
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a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la Hoja de compras 
presentada.... -

6) Saldo existente en la Hoja de 
compras en el día de la fecha de su

• basta........
... . a .... de........de 19 ...

El interesado,
255.—Derechos 262 pesetas. ,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
Comisión municipal Permanente en las 
sesiones celebradas durante el próximo 
pasado mes de marzo*.

ORDINARIA DEL DIA 16
Se abre la sesión, a las trece horas 

y cincuenta minutos del día indicado, 
la preside el limo. Sr. Alcalde D. Eu 
sebio Fernández de Velasco y asistie 
ron D. Narciso Fuentes López, D. Sa 
turio Las-Heras López yD Feliciano 
Hernández Hernández; así como el 
Oficial de Intervención en funciones 
de Interventor y el infrascrito Secre 
tario de la Corporación municipal.

Correspondencia.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Quedó enterada de los Boletines ofi 
cíales de esta provincia,. publicados 
desde la última sesión.

Quedar enterado de un escrito del 
Distrito Forestal, adjudicando 30 me 
tros cúbicos de madera con destino a 
obras municipales, con las condicio 
nes que indica.

Quedar enterada de otro del mismo 
* organismo sobre revisión de precios 

del monte Pinar Grande, último dece 
nio.

Autorizar a D. Emilio Cardenal Ro 
mero para redimir el canon de una se 
pültura en el Cementerio. .

A D.a Paula González para redimir 
el de otra sepultura en el Cementerio.

Autorizar a varios vecinos de Las 
Casas para recoger támaras y estepas 
en el monte Valonsadero, previo pago 
de su importe. .

Comunicar al Distrito que por parte 
de este Ayuntamiento no hay inconve 
niente en autorizar a D. Pedro Corre 
dor Barranco y otro, vecinos de Tar 
delcuende, para arrancar toconas en 
el monte Rivacho, previo pago de su 
importe y condiciones que imponga el 
Distrito Forestal.

Fomento.—Autorizar a D. Protasio 
Andrés, D. Virgilio Carnicero, D. Sa 
turio García y D. Teodoro Izquierdo, 
para construir, en la vivienda que ha 
bitan, un gallinero.

A D. Matías Gonzalo Romera para 
derribar unos tabiques en su casa, si 
ta en Cuchilleros, 12.

A D. Tiburcio Millán para construir 
una casa, en la calle deSanPedrode 
Osma, sin número.

A D. Rufino Ropero, para construir 
otra en las traseras de Santa Clara.

A D, Patricio del Río y hermano pa 
ra construir otra en la calle de los Ses 
meros.

A D, Pascual Sánchez para realizar 
reformas en su establecimiento, sito 
en Mola, 69.

Comunicar a D. Vidal Postigo que 
debe presentar una copia para poder 
autorizar la obra que solicita.

Y a D.B Benita Martínez, que debe 
efectuar la fianza correspondiente pa 
ra responder de los desperfectos del

' pavimento, antes de autorizar lo solí 
citado.

Y no habiendo más asuntos de que 
! tratar, a las catorce horas y veinte 

minutos se levantó la sesión.
Soria 21 de marzo de 1953.—El Se 

tario, Félix Sánchez Malo.—Visto bue 
no.—El álcalde presidente, Eueebio 
F. de Velasco,

ORDINARIA DEL DÍA 23 
i Se abre la sesión a las trece horas y 

cincuenta minutos.del día 23 de mar 
zo de 1953, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde D. Eusebio Fernán 
dea de Velasco, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde Sres. D. Narciso 

, Fuentes López, D. Satürio las Heras 
1 López y D. Feliciano Hernández Her 

nández, así como del infrascrito Secre 
tario de la Corporación municipal.

Se aprobó el acta de la sesión ante 
rior.

, Se quedó enterada de los Boletines 
oficiales de la provincia publicados des 
de la última sesión.
- Correspondencia.—Se dió lectura de 

un escrito del limo. Sr. Director gene 
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
en la que se da cuenta que la RENFE 
ha solicitado en forma reglamentaria 
la adjudicación directa de una subas 
ta de madera y lefias, indicando ha 
aceptado la petición y que se envíe el 
acta de adjudicación provisional, acor 

1 dándose el envío de dicha acta una 
vez celebrada la subasta.

Se designó para el cargo de Presi 
dente de la Delegación de Soria, del 
Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de Pe 
ñas por el Trabajo a ,D. Florencio Ro 
dríguez Cué, en sustitución de D. Ma 
nuel Ba’blno Jiménez, que ha renun 
ciado a dicho cargo.

Se designó Juez Instructor a D. Gon 
zalo Ruiz Pedroviejo, en el expediente 
instruido con motivo de la declara 
ción de ruina inminente de la casa nú 
mero 2 de la plaza de San Blas y el 
Rosel, propiedad de D. Pedro Beltrán, 
por haber cesado como Concejal el an 
terior Juez Instructor D. Julio Royo 
Monedero.

Fomento y Gobernación.—Se autorizó 
a D. Remigio García para instalar un 
toldo en su establecimiento, sito en la 
avenida de Valladolíd, núm. 4, flján 
dose las condiciones por el Sr. Arqui 
tecto municipal.

A D. Juan P. Maza Domíoguez, pa 
ra construir un gallinero y realizar las 
pequeñas obras que indica en la casa 
núm 5 déla calle de San Pelegrín.

A D. Publio Molina Gómez para ins 
talar una estantería en un local, sito 
en la planta baja de la casa núm, 4 de 
la calle de las Cortes.

A D. Ricardo Carramifiana, D. Gre 
gorio Hernández, D. Manuel Escriba 
no, y Saturnino Alcubilla, para cons 
truir un gallinero leñera, con arreglo 
al modelo aprobado, en su casa sita 
en la barriada «Juan Yagüe».

A D. Manuel Hernández, para repe 
llar y blanquear una casa sita en el 
núm. 6 de la calle de Cuchilleros.

A D. Gregorio Arribas del Barrio 
para instalar un toldo en su establecí 
miento, sito en la plaza El Rosel y San 
Blas, núm. 1.

A D. Epifanio González para arre 
glar una pared en la casa de su propie 
dad, sita en la calle de los Pajaritos,

A D. Carmelo Irigoyen para proion 
gar un cubierto en el corral de su casa 
sita en la calle de Navas de Tolosa, 
núm. 12.

A D. Diego López Cordero 
abrir un hueco interior en la fL' 
de la casa núm. 5 de la calle Co ' 
cienes.

A D.-Julio García las Herag , 
retejar la casa núm. 1 de ’ap|a2' 
la Blanca.

A D. Eusebio Miguel Miguel • ■ 
construir un gallinero en su casa ■ 
en la barriada Juan Yagüe.

A D. Jerónimo Dolado, para,.|| 
cir las fachadas de la casa núm I 
de la calle Sesmeros.

A D. Vidal Postigo, para coioj 
unos adobes en el deslinde del g-■ 
sito en el Camino de los Toros 
a la casa núm. 10.

Soria 31 de marzo de 1953.—El» 
cretario, Félix Sánchez M do -vi 
Bueno.—El Alcalde, Narciso Fuen J 

MONASTERIO (LA REVILLADíi 
CALATAÑAZOR) I

Habiendo quedado desierta por| 
gunda vez la subasta del aprovecj 
miento de reeinación de 8 120 pioj 
vida y de 1.596 pinos a muerte,» 
monte Pinar, 65 A, pertenecientes 1 
ta entidad, se anuncia una tercerajl 
basta que tendrá lugar en estaSeei! 
taría a las once horas del día sigulel 
te hábil, transcurridos diez, iguaiml 
te hábiles, a contar del siguiente 1 
que aparezca este anuncio insertil 
el Boletín oficial de la provincia, adil 
tiéndese pliegos hasta el día antedi 
al de su celebración, Las condicioDl 
para optar a la misma se hallan Initi 
tas en el pliego de condiciones ecoil 
micas y Boletín oficial núm. 51, eiptel 
tos en esta entidad, siendo el tipoc 
tasación para licitar el de aetenti 
cinco mil novecientas once pe«eb 
con ocho céntimos, a que ha queda: 
reducido, previa autorización del Da 
trito Forestal de Soria.

Monasterio 19 de abril de 1953.-Í 
Alcalde, Miguel García. 101 
256.—Derechos 56 pesetas.

BAYUBAS DE ABAJO 
Subasta de resinas 

Declaradas desiertas la primera 
segunda subastas del aprovechamie: 
to de reeinación de 81.401 pinosar 
da y 5.163 pinos a muerte del mor 
Pinar núm. 55 del Catálogo yde 
pertenencia de este Municipio,? 
anuncia una tercera subasta con lai 
guíente tasación: 6‘62 pesetas pino 
vida y 9f99 pesetas pino a muerte, 

; sea un total de 590.452'99 pesetas.
La subasta tendrá lugar a lasdoi 

de Ja mañana del siguiente día 
al en que terminen los diez días 
les contados a partir del siguiente' 
de la fecha del Boletín oficial de 
vincia en que aparezca este anune» 
admitiéndose proposiciones hasta 
once horas del día anterior señalaí 
para esta subasta.

Podrán concurrir todos los in^1 
tríales resineros que se hallen en p0:! 
alón del correspondiente Oertíflc®* 
cualquiera sea la zona que en élW 
asignada. .

Bayubas de Abajo 16 de abril1 
1953.—El Alcalde accidental) 
Sauz.
257.—Derechos 60 pesetas.

Imprenta provincial.

Comunicar a D.a Felisa Zamora 
Hernández, que se tendrá en cuenta 
el cambio de industria que ha hechó a 
su favor, autorizándose a la misma 
para instalar un toldo en su establecí 
miento, sito en la avenida de Vallado 
dolid, núm. 4.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, siendo las catorce horas y 
treinta minutos, se levantó la sesión.

Soria 25 de marzo de 1953.—El Se 
cretario, Fé ix Sánchez Malo.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Eusebio, F. de 
Velasco. 789

ORDINARIA DEL DIA 30

Se abre la sesión a las trece horas y 
veinte minutos del día 30 de marzo de 
1953; la preside el limo. Sr. Alcalde 
accidental D. Narciso Fuentes López, 
con asistencia de los Tenientes de Al 

_calde, Sres. D. Sitúrio las Heras Ló 
pez y D Feliciano Hernández Hernán 
dez, así como el Oficial de Interven 
ción, en funciones de Interventor, y el 
infrasquito Secretario de la Corpora 
ción municipal, dejando de asistir por 
encontrarse ausente D. Eusebio . Fer 
nández de Velasco.

Se aprobó el acta de la sesión ante 
rior. '

Se quedó enterada de los Boletines 
oficiales de la provincia publicados des 
de la última sesión.

Conceder prórroga de 1.a clase al 
mozo Arsenio Muñoz Gonzalo del reem 
plazo de 1952.

Aceptar la renuncia que hace don 
Hipólito Tejero, como arrendatario de 
la báscula municipal.

Anunciar nuevamente, por haber 
quedado desierta, la subasta del apro 
vechamiento de reeinación de pinos 
dol monte Rivacho.

Prestar su conformidad a la cele 
bracíón de la subasta de pino, en pie, 
del monte Sobaquillo.

Autorizar a D. Manuel Cabeza Mar 
tínez para trasladar su taller de repa 
ración de calzados a la plaza del Ver 
gel, núm. 2.

A D.a Felisa Hernández Domíngui z 
para colocar cinco placas de «Hotel 
Florida» en los sitios que indica. Asi 
mismo para colocar siete lavabos y 
hacer unos tabiques en las plantas 4 a 
y 3.* del hotel.

A D. Emiliano Diez ^ara cerrar una 
finca de su propiedad, sita en la falda 
del Castillo, con las condiciones que 
indican.

A D. Jpeé Ojuel para cercar un te 
rrenoen la calle Puerta Nueva.

A Electra de Burgos, S A , para 
realizar la acometida al colector gene 
ral de los servicios de la Central Tér 
mica, sita en la calle de San Agustín.

A D. Guillermo Cabrerizo, para mo 
diflear el cerramiento Norte, de su 
casa, sita en la calle Eduardo Saave 
dra.

A D Timoteo Liso, para colocar un 
toldo, en el núm. 1 de Bernardo Ro 
bles.
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